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D. HECTOR CASADO LÓPEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL IV CONVENIO ÚNICO PARA 

EL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, 

 
 
CERTIFICA: 
 

Que, con fecha 1 de octubre de 2020 a las 12:30 horas se han reunido de forma telemática por 

videoconferencia la Administración y los representantes de las organizaciones sindicales UGT, CCOO, CSIF  

CIG y ELA que forman parte de la Comisión Negociadora. 

 

En dicha reunión los sindicatos UGT y CSIF, que suponen la mayoría sindical de dicha Comisión 

Negociadora, y la Administración han acordado suscribir el Acuerdo que se adjunta relativo al 

Encuadramiento del personal del ámbito del IV Convenio único para el personal laboral de la 

Administración General del Estado. 

 

 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo el presente en Madrid, 28 de octubre de 2020. 
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ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL IV CONVENIO UNICO RELATIVO AL ENCUADRAMIENTO 

DEL PERSONAL DE SU  ÁMBITO. 

 

El día 21 de junio de 2019 se constituyó el Grupo de trabajo de Encuadramiento dependiente de la 

Comisión Paritaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 e) del  IV Convenio Único. 

 

Durante varios meses, dicho Grupo de Trabajo,  procedió al análisis del conjunto de actividades existentes 

en el ámbito de la Administración General del Estado a fin de adecuarlas a la nueva clasificación 

profesional.  

 

Una vez finalizados los trabajos iniciales del grupo de trabajo, el Pleno de la Comisión Paritaria, en su 

reunión de 28 de septiembre de 2020, aprobó un Acuerdo por el que se informa favorablemente el 

encuadramiento y modifica los Anexos II y V del IV Convenio. 

 

En función de lo dispuesto en las Disposiciones Transitoria Segunda y Adicional Tercera del IV Convenio,  se 

procede por esta Comisión Negociadora a APROBAR en lo referente a las competencias de dicha Comisión 

Negociadora el encuadramiento informado favorablemente en el Acuerdo adoptado por la Comisión 

Paritaria celebrada el 28 de septiembre de 2020. 

 

 

Por la Administración General del Estado 

 
 

Por las Organizaciones Sindicales 

 

     UGT                CSIF         

 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-b

47
0-

8a
61

-b
e9

b-
5e

30
-0

dc
f-

57
fe

-8
67

a-
72

95
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-b470-8a61-be9b-5e30-0dcf-57fe-867a-7295

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : HECTOR CASADO LOPEZ | FECHA : 03/11/2020 08:33 | Sin acción específica


		2020-11-03T09:38:14+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SECRETARIA GENERAL DE ADMINISTRACION DIGITAL




